
DIARIO  OFICIAL  DE  LA  REPUBLICA  DE  CHILE
Nº 39.912 Jueves 17 de Marzo de 2011 Cuerpo II - 1

Santiago, Jueves 17 de Marzo de 2011

DIARIO OFICIAL
DE LA REPUBLICA DE CHILE

Núm. 39.912.-
Año CXXXIV - Nº 320.108 (M.R.)

DECRETOS  Y  NORMAS  DE  INTERÉS  PARTICULAR

S U M A R I O

II
CUERPO

Decretos y Normas de Interés Particular

Normas Particulares

PODER EJECUTIVO

Ministerio de Hacienda

Servicio de Impuestos Internos

II Dirección Regional Antofagasta

REVOCA CALIDAD DE AGENTE RETENE-
DOR DEL IVA A DISTRIBUIDORA ADELCO

ANTOFAGASTA LTDA.

(Extracto)

La II Dirección Regional Antofagasta del Servicio
de Impuestos Internos, por resolución Nº 61 de 11 de
enero de 2011, revoca a contar de esta fecha la calidad
de Agente Retenedor del Impuesto al Valor Agregado
en venta de harina, establecido en la resolución exenta
Nº 5.282 del 30.11.2000 de la Dirección Nacional, al
contribuyente Distribuidora Adelco Antofagasta Ltda.
RUT 79.523.340-7.- Óscar Urdanivia Noriega, Direc-
tor Regional.

Ministerio de Economía,
Fomento y Turismo

SUBSECRETARÍA DE ECONOMÍA
Y EMPRESAS DE MENOR TAMAÑO

Asociaciones Gremiales

ASOCIACIÓN GREMIAL DE GENERADORAS
DE CHILE

(Extracto)

En Santiago, a 20 de enero de 2010, en presencia
del Notario Titular de la Vigésimo Segunda Notaría de
Las Condes, don Humberto Santelices Narducci, cinco
personas jurídicas constituyeron la ‘‘Asociación Gre-
mial de Generadoras de Chile’’, con domicilio en la
comuna de Las Condes, Región Metropolitana. Sus
objetivos son promover el desarrollo de la actividad de
generación de energía eléctrica en Chile ejecutada por
las empresas asociadas, basado principalmente en los
principios de sostenibilidad, seguridad y eficiencia en
el mercado eléctrico y representar y defender los inte-
reses comunes de las compañías generadoras de electri-
cidad en todos los ámbitos en que sea necesario. El
Directorio de la Asociación quedó constituido por las
siguientes personas: José Antonio Valdés Carmona

(Presidente), Jorge Bernardo Larraín Matte (Secreta-
rio), Laine Austin Powell, Juan Joel Clavería Aliste y
Luis Felipe Cerón Cerón (Tesorero), como titulares; y
Luis Arqueros Wood, Juan Eduardo Vásquez Moya,
Rodrigo Quinteros Fernández, Lodewijk J. Verdeyen y
Juan Ricardo Inostroza como sus suplentes respectivos.
Quedó inscrita en el Ministerio de Economía, Fomento
y Turismo bajo el número: 4.156.

Ministerio de Justicia

Entidades Religiosas de Derecho Público

(Extractos)

ASAMBLEA ESPIRITUAL DE LOS BAHÁ’ÍS
DE TALCA

Acta constitutiva de la personalidad jurídica reli-
giosa de derecho público de la Asamblea Espiritual de
los Bahá’ís de Talca (art. 11 del reglamento de la ley
19.638). 1. El nombre de la entidad es Asamblea Espi-
ritual de los Bahá’ís de Talca y su domicilio principal
está en 6 Oriente Nº 1132, Galería Sabaj, Oficina Nº 33,
Comuna de Talca, Región del Maule. 2. Por Certifica-
ción del Ministerio de Justicia, de fecha 9 de noviembre
de 2010 la entidad está anotada con el Nº 02105 de
fecha 12 de mayo de 2010, en el Registro de Personas
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Jurídicas Religiosas de Derecho Público de dicho
Ministerio. 3. Los nombres de los constituyentes de la
entidad son: Coordinador: Alfredo Ruiz Guzmán,
Vice Coordinador: Juan Pablo Ruiz Morales, Secreta-
ria de Correspondencia: Teresa Amalia Morales Al-
bornoz. Secretario de Actas: Luis Osores Yáñez. Te-
sorero: Sandra Gutiérrez Núñez y vocales doña Móni-
ca Vidal Verdugo, Mireya Venegas García, Jaime
Ávila Ortiz y Flavio Venegas Venegas. 4. Su propósi-
to esencial es la promoción y práctica de las enseñan-
zas de las Escrituras Sagradas de la Religión Bahá’í,
reveladas por Bahá’u’lláh, su Fundador, de Abdu’l-
Bahá el Autorizado Intérprete, de Shoghi Effendi, el
Guardián y de la Casa Universal de Justicia, la Supre-
ma Autoridad Internacional Bahá’í con sede en Haifa,
Israel, todas las cuales tienden a la unidad sobre la
base de los siguientes principios: Unidad de Dios,
Unidad del Género Humano, y Unidad de las Manifes-
taciones de Dios. 5. El órgano de administración de la
Religión Bahá’í es la Asamblea Espiritual Nacional
de los Bahá’ís de Chile, su Autoridad Suprema en
Chile, la que está constituida por nueve miembros
elegidos en la Reunión Anual por los Bahá’ís mayores
de 21 años de edad residentes en Chile. Los miembros
duran en funciones un año y pueden ser reelegidos
indefinidamente. Otros órganos administrativos son
los Comités y Departamentos que la entidad estime
necesarios. La Asamblea Espiritual Nacional de los
Bahá’ís de Chile, inscrita con el Nº 298 del 6 de agosto
de 2002 en el Registro de Personerías Jurídicas Reli-
giosas de Derecho Público, autorizó la formación de la
Asamblea Espiritual de los Bahá’ís de Talca por carta
de fecha 15 de diciembre de 2009. Los estatutos de la
Asamblea Espiritual Bahá’í de Talca se ciñen a la
Sección Tercera del acta constitutiva de la Asamblea
Espiritual Nacional de los Bahá’ís de Chile. Además,
la Asamblea Espiritual de los Bahá’ís de Talca puede
establecer fundaciones, corporaciones, escuelas, hos-
pitales, orfelinatos, y cualquier otra entidad de servi-
cio social que estime necesarios y que no contraven-
gan las leyes, el orden público y las buenas costum-
bres. Las atribuciones de estos órganos conciernen a
todos los asuntos necesarios para la administración y
promoción de los fines de la institución, que se deta-
llan en la Sección Primera, Artículos I al VII y Sección
Segunda, Artículos I al XV del acta constitutiva. La
Sección Tercera del acta señala los nueve Días Sagra-
dos que están llamados a observar los creyentes de
esta Religión. 6. La escritura pública que contiene
los estatutos inscritos en el Registro del Ministerio
de Justicia, fue otorgada con fecha 8 de febrero de
2010 por notario señor Héctor Manuel Ferrada Esco-
bar con domicilio en 1 Sur Nº 898, ciudad de Talca,
Región del Maule.

IGLESIA EVANGÉLICA MINISTERIO EVAN-
GELISMO CON FUEGO JESÚS ES EL REY

Raúl Perry Pefaur, Notario Público Titular 21ª
Notaría Santiago, Ahumada 312, Ofic. 236, Stgo.,
certifico: Que por escrituras de fechas 20-05-2009 y
05-11-2009, otorgadas ante mí, se redujo a escritura
pública Acta de Constitución, Estatutos y Modifica-
ción de Estatutos de la ‘‘Iglesia Evangélica Ministerio
Evangelismo con Fuego Jesús es el Rey’’. A) Nombre
de la entidad: ‘‘Iglesia Evangélica Ministerio Evange-
lismo con Fuego Jesús es el Rey’’; B) Domicilio
principal: Serrano 1353, Pudahuel, sin perjuicio de
otras sedes en el país; C) Fecha y número de registro
en el Ministerio de Justicia: 01912 de 10-07-2009; D)
Nombre de los constituyentes: José Sausa Agurto,
Flor Vargas Ortiz, Máximo Lazurtegui Navarrete,
Margarita Arias Ulloa, Amalia Soto Savignone, Da-
vid Bartolo Segura, Walter Tognarelli Jerez. E) Ele-
mentos Esenciales y Principios en que se sustenta la

Fe: Iglesia Evangélica de derecho público, constituida
según ley 19.638 y decreto Nº 303, duración indefini-
da, fe cristiana, un solo Dios en tres personas, Trini-
dad, Padre, Hijo y Espíritu Santo, una Iglesia Univer-
sal compuesta por todos los creyentes en Cristo Jesús,
existencia de demonios que provocan el mal a los
hombres y luchan contra la obra de Dios; el castigo
final de los impíos; el cielo como lugar de gozo y
perfección, total inspiración divina Biblia como la
palabra de Dios, compuesta por 39 libros en el Anti-
guo Testamento y 27 libros del Nuevo Testamento,
bautismo del Espíritu Santo; en sanidades divinas,
segunda venida de Cristo, resurrección de los muertos
para vida eterna a salvados y castigo a incrédulos,
Santa Cena, símbolo de muerte de nuestro Señor
Jesucristo, bautismo en aguas por inmersión como
manifestación de una fe interna que se hace pública
para testimonio. F) Órganos de Administración, atri-
buciones y número de miembros que los componen: a)
El Concilio General es primera autoridad de la Iglesia
compuesta por todos los hermanos miembros, se re-
úne en forma ordinaria o extraordinaria; Concilio
General Ordinario se presenta balance, inventario y
memoria del ejercicio anterior, asuntos no exclusivos
de Concilio Extraordinario y se procede a las eleccio-
nes determinadas en estatutos; Concilio General Ex-
traordinario le corresponde exclusivamente reformas
de estatutos Iglesia, disolución de Iglesia, reclamacio-
nes en contra de directores, adquisiciones, hipoteca y
renta de bienes de la Iglesia; un Directorio, compuesto
por siete miembros, se elige anualmente en un Conci-
lio General Ordinario, cargos son: Presidente del
Directorio, Vice Presidente, Secretario General, Se-
cretario de Organización, Tesorero y dos Directores.
Presidente del Directorio es a su vez Presidente de la
Iglesia y la representa judicial y extrajudicialmente,
asume máxima autoridad espiritual, presidir reunio-
nes del Directorio y de Concilios Generales, convocar
a Concilios Generales ordinarios o extraordinarios,
ejecutar acuerdos directorio, organizar trabajos direc-
torio y proponer plan de trabajo anual actividades
Iglesia, velar por cumplimiento estatutos, reglamen-
tos y acuerdos Iglesia, firmar documentación propia
cargo que represente a iglesias, dar cuenta anual en
Concilios Generales y las demás atribuciones que
determinan los estatutos. Son atribuciones del Direc-
torio, dirigir Iglesia, velar por cumplimiento estatutos,
administrar bienes sociales e invertir sus recursos,
citar Concilios Generales en épocas que señalen esta-
tutos, redactar y someter a aprobación de Concilios
Generales los reglamentos para mejor funcionamien-
to de Iglesia, rendir cuenta en Concilios de marcha de
Iglesia en lo espiritual como de administración e
inversión de fondos de Iglesia. Santiago 12-1-2011.

‘‘IGLESIA MISIÓN DE PABLO’’

Olimpia Schneider Moenne-Loccoz, Notario Pú-
blico Titular, Huérfanos 1055, local 328, certifica por
escritura pública de fecha 27 de Julio de 2010, se
redujo ante mí, el acta de Constitución y Estatutos de
la ‘‘Iglesia Misión de Pablo’’, domicilio Población
Portales Oriente, sitio once, comuna de San Bernardo,
inscripción Registro Público del Ministerio de Justi-
cia N° 02176, 16 de agosto de 2010. Constituyentes:
Luis Nolberto Cisterna Morales 5.453.057-9, Aurora
Hilda del Carmen Farías Salinas, 6.351.485-3, Marce-
lo Humberto Acuña Mendoza, 11.879.978-k, Luisa
del Carmen Cisterna Farías, 11.525.006-k, Beatriz
Solange Ramírez Díaz, 15.394.811-9, Manuel Rodri-
go Gutiérrez Escobar, 15.621.279-2, Omar Segundo
Hodges Pereira, 6.259.062-9, Nancy Carmen Carran-
za Meneses, 10.334.886-2, Pedro Juan Gallardo Pin-
to, 6.857.578-8, Silvia del Carmen Pradenas Cofré,
8.780.426-7; fundamento de Fe, creemos en la Santí-
sima Trinidad, cumplimos los objetivos de las Sagra-

das Escrituras, objetivos: Crear centros abiertos con-
tra la droga y el alcoholismo, comedores infantiles,
centros de recreaciones, promover la evangelización a
través del país y del extranjero, crear talleres educati-
vos, técnicos, deportivos, especialmente para los ni-
ños ejerciendo como entidad benéfica, desarrollar en
forma constante actividades evangelísticas en hospi-
tales, cárceles, centros comunitarios. Administración:
estará compuesta por cinco directores elegidos en
votación secreta durante las Convenciones anuales y
estará compuesta por un Presidente: Pastor Presbítero
don Luis Nolberto Cisterna Morales, 5.453.057-9;
Secretario: don Marcelo Humberto Acuña Mendoza,
11.879.978-k; Tesorero: doña Silvia del Carmen Prade-
nas Cofré, 8.780.426-7; Directores: Primer Direc-
tor: doña Aurora Hilda del Carmen Farías Salinas;
Segundo Director: don Omar Segundo Hodges Pe-
reira, 6.259.062-9. Atribuciones: Dirigir y adminis-
trar Iglesias y sus bienes con amplias facultades
señaladas en los estatutos que se extractan. Santia-
go 14 de marzo de 2011.

IGLESIA MISIONERA EVANGÉLICA
RECONCILIACIÓN CON JESUCRISTO

Eduardo Diez Morello, Notario Público, Titular
34º Notaría Santiago, Morandé Nº 243, Rectifica
extracto de entidad denominada ‘‘Iglesia Misionera
Evangélica Reconciliación con Jesucristo’’, publica-
da Diario Oficial del 23 abril 2004, en siguiente
sentido: en citado extracto se omitió señalar fecha y
registro de la entidad, siendo éstos ‘‘09 de diciembre
de 2003, N° 00582’’; además donde dice ‘‘por escri-
tura del 03/12/2003, ante mí’’; debe decir: ‘‘por escri-
tura del 03/12/2003, ante mi Suplente Vesna Lolic
Zarate’’. Santiago, de febrero de 2011.

Ministerio de Obras Públicas

ADJUDICA CONTRATO DE CONCESIÓN
PARA LA EJECUCIÓN, REPARACIÓN, CON-
SERVACIÓN Y EXPLOTACIÓN DE LA OBRA
PÚBLICA FISCAL DENOMINADA ‘‘AERO-
PUERTO EL LOA DE CALAMA’’

Núm. 20.- Santiago, 21 de enero de 2011.- Vis-
tos:
- El artículo 87 del DFL MOP Nº 850 de 1997, que

fija el texto refundido, coordinado y sistematiza-
do de la ley Nº 15.840 de 1964, Orgánica del
Ministerio de Obras Públicas y del DFL Nº 206
de 1960, Ley de Caminos, y sus modificaciones.

- El DS MOP Nº 900 de 1996, que fija el texto
refundido, coordinado y sistematizado del DFL
MOP Nº 164 de 1991, Ley de Concesiones de
Obras Públicas, y sus modificaciones.

- El DS MOP Nº 956 de 1997, Reglamento de la
Ley de Concesiones de Obras Públicas, y sus
modificaciones.

- El oficio Gab. Pres. Nº 1.708 de fecha 21 de
diciembre de 2009, de Su Excelencia la Presi-
denta de la República, que aprueba la ejecución
de la obra pública fiscal denominada ‘‘Aero-
puerto El Loa de Calama’’, a través del Sistema
de Concesiones.

- El oficio D.PL.OF. ‘‘O’’ Nº 04/A/2/3671/6317
de fecha 18 de noviembre de 2009, del señor
Director General de Aeronáutica Civil, que aprue-
ba las Bases de Licitación para la ejecución de la
obra pública fiscal denominada ‘‘Aeropuerto El
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Loa de Calama’’, a través del Sistema de Conce-
siones.

- El oficio Ord. Nº 1.452 de fecha 30 de diciembre
de 2009, del señor Ministro de Hacienda, que
aprueba las Bases de Licitación y el Prospecto de
Inversión del proyecto denominado ‘‘Aeropuer-
to El Loa de Calama’’, a ejecutar por el Sistema
de Concesiones.

- El Convenio de Mandato suscrito por el señor
Director General de Aeronáutica Civil y el señor
Ministro de Obras Públicas, con fecha 28 de
agosto de 2009, aprobado por resolución exenta
Nº 1.613 de fecha 27 de octubre de 2009, de la
Dirección General de Aeronáutica Civil (DGAC).

- La publicación del Llamado a Precalifcación
para el Registro Especial Internacional para el
‘‘Programa de Relicitaciones de Concesiones de
Infraestructura Aeroportuaria’’, del cual forma
parte el proyecto ‘‘Aeropuerto El Loa de Cala-
ma’’, efectuada en el diario El Mercurio, con
fecha 7 de enero de 2007.

- La publicación del Llamado a Precalificación
para el Registro Especial Internacional para el
‘‘Programa de Relicitaciones de Concesiones de
Infraestructura Aeroportuaria’’, del cual forma
parte el proyecto ‘‘Aeropuerto El Loa de Cala-
ma’’, efectuada en el Diario Oficial, con fecha 9
de enero de 2007.

- La resolución DGOP exenta Nº 2.736 de fecha
15 de junio de 2009, que acepta solicitud de
modificación de inscripción y precalifica en el
Registro Especial Internacional para el ‘‘Progra-
ma de Relicitaciones de Concesiones de Infraes-
tructura Aeroportuaria’’ al interesado ‘‘Agen-
cias Universales S.A.’’.

- La publicación del Llamado a Licitación Pública
Internacional del proyecto de Concesión ‘‘Aero-
puerto El Loa de Calama’’, efectuada en el diario
El Mercurio, con fecha 30 de diciembre de 2009.

- La publicación del Llamado a Licitación Pública
Internacional del proyecto de Concesión ‘‘Aero-
puerto El Loa de Calama’’, efectuada en el
Diario Oficial, con fecha 8 de enero de 2010.

- La resolución DGOP Nº 134 de fecha 16 de
agosto de 2010, que revoca las resoluciones que
indica y aprueba las Bases de Licitación de la
obra pública fiscal denominada ‘‘Aeropuerto El
Loa de Calama’’, a ejecutar por el Sistema de
Concesiones, y sus Circulares Aclaratorias Nº 1,
Nº 2, Nº 3 y Nº 4.

- La resolución DGOP Nº 157 de fecha 16 de
septiembre de 2010, que aprueba la Circular
Aclaratoria Nº 5 de las Bases de Licitación de la
obra pública fiscal denominada ‘‘Aeropuerto El
Loa de Calama’’, a ejecutar por el Sistema de
Concesiones.

- La resolución DGOP (exenta) Nº 3.279 de fecha
28 de septiembre de 2010, que aprueba la Circu-
lar Aclaratoria Nº 6 de las Bases de Licitación de
la obra pública fiscal denominada ‘‘Aeropuerto
El Loa de Calama’’, a ejecutar por el Sistema de
Concesiones.

- El Acta de Recepción de Ofertas y Apertura de
las Ofertas Técnicas de la Licitación de fecha 14
de octubre de 2010.

- El oficio DGOP Nº 1.207 de fecha 2 de noviem-
bre de 2010, mediante el cual el Director General
de Obras Públicas solicitó a los Licitantes y
Grupos Licitantes, las aclaraciones que se indi-
caron, y la Carta de respuesta del licitante ‘‘Agen-
cias Universales S.A.’’, ingresada en la Oficina
de Partes ubicada en calle Merced Nº 753, entre-
piso, con fecha 5 de noviembre de 2010.

- El Acta de Evaluación de las Ofertas Técnicas de
fecha 9 de noviembre de 2010.

- El Acta de Apertura de las Ofertas Económicas
de fecha 11 de noviembre de 2010.

- El Acta de Calificación de las Ofertas Económi-
cas de fecha 19 de noviembre do 2010.

- El informe de la Dirección General de Aeronáu-
tica Civil de fecha 10 de diciembre de 2010
contenido en cl Oficio D.PL.OF. ‘‘O’’ Nº 04/A/
2/3853/7255.

- El Acta de Adjudicación del Director General de
Obras Públicas de fecha 29 de diciembre de
2010.

Decreto:

1.- Adjudícase el Contrato de Concesión para la
ejecución, reparación, conservación y explotación de
la obra pública fiscal denominada ‘‘Aeropuerto El
Loa de Calama’’, ubicada a 6 km. al suroeste de la
ciudad de Calama, en la provincia de El Loa, Región
de Antofagasta, al Licitante ‘‘Agencias Universales
S.A.’’.

2.- Declárase que forman parte integrante del
presente decreto supremo de Adjudicación para la
concesión de la obra pública fiscal denominada ‘‘Ae-
ropuerto El Loa de Calama’’, las Bases de Licitación
y las Circulares Aclaratorias Nº 1, Nº 2, Nº 3 y Nº 4,
todas aprobadas por resolución DGOP Nº 134 de
fecha 16 de agosto; la Circular Aclaratoria Nº 5
aprobada por resolución DGOP Nº 157 de fecha 16 de
septiembre; y la Circular Aclaratoria Nº 6 aprobada
por resolución DGOP (exenta) Nº 3.279 de fecha 28
de septiembre; todas del año 2010; y las Ofertas
Técnica y Económica, presentadas por el Licitante
Adjudicatario ‘‘Agencias Universales S.A.’’, en la
forma aprobada por el MOP.

3.- En caso de discrepancia en la interpretación
del Contrato de Concesión, primará lo dispuesto en las
Bases de Licitación, sus Circulares Aclaratorias y en
el Anteproyecto Referencial entregado por el MOP,
por sobre lo establecido en la Oferta presentada por el
Adjudicatario de la Concesión, salvo el caso en que
ésta contenga aspectos superiores a lo exigido en las
Bases de Licitación y sus Circulares Aclaratorias, lo
que será calificado por el Director General de Obras
Públicas.

4.- Forman parte del Contrato de Concesión las
disposiciones pertinentes de los siguientes cuerpos
legales:

a) El decreto supremo MOP Nº 900 de 1996,
que fija el texto refundido, coordinado y
sistematizado del DFL MOP Nº 161 de 1991,
Ley de Concesiones de Obras Públicas, y sus
modificaciones.
b) El decreto supremo MOP Nº 956 de 1997,
Reglamento de la Ley de Concesiones de
Obras Públicas, y sus modificaciones.
c) El DFL MOP Nº 850 de 1997, que fija el
texto refundido, coordinado y sistematizado
de la ley Nº 15.840 de 1964, Orgánica del
Ministerio de Obras Públicas y del DFL Nº
206 de 1960, Ley de Caminos, y sus modifi-
caciones.

En todo caso, ante cualquier discrepancia en la
interpretación de los documentos que conforman las
Bases de Licitación y la normativa vigente que sea
aplicable al Contrato de Concesión, primará lo dis-
puesto en dicha normativa.

5.- Forman parte integrante del Contrato de Con-
cesión los siguientes documentos individualizados en
los artículos 1.4.2 y 1.4.4 de las Bases de Licitación:

• Doc. Nº 1: Llamado a Licitación por Concesión.
• Doc. Nº 2: Bases Administrativas.
• Doc. Nº 3: Bases Técnicas.
• Doc. Nº 4: Bases Económicas.
• Doc. Nº 5: Circulares Aclaratorias emitidas por el
Director General de Obras Públicas.
• Doc. Nº 6: Manual de Planes de Manejo Ambiental
para Obras Concesionadas (última edición).
• Doc. Nº 7: Manual de Manejo de Áreas Verdes para
Proyectos Concesionados (última edición).
• Doc. Nº 8: Aspectos Mínimos a Considerar en la
Elaboración del Reglamento de Servicio de la Obra y
Manual de Operaciones para la Concesión (última
edición).
• Doc. Nº 9: Declaración de Impacto Ambiental (DIA)
proyecto ‘‘Ampliación y Mejoramiento Aeropuerto
El Loa de Calama - II Región de Antofagasta’’, pre-
sentada al SEIA el 7 de septiembre de 2009, y sus
Adendas Nº 1 y Nº 2.
• Doc. Nº 10: Plan de Mantenimiento de la Infraestruc-
tura Horizontal, confeccionado por la Dirección de
Aeropuertos del MOP, mayo de 2009.
• Doc. Nº 11: Resolución exenta Nº 155 (RCA) de la
Comisión Regional del Medio Ambiente II Región de
Antofagasta, de 13 de mayo de 2010, que califica
ambientalmente el proyecto ‘‘Ampliación y Mejora-
miento Aeropuerto El Loa de Calama - II Región de
Antofagasta’’.

Anteproyecto Referencial ‘‘Ampliación y Me-
joramiento Aeropuerto El Loa de Calama’’, aceptado
por el Licitante Adjudicatario en su Oferta Técnica.

6.- El inicio del plazo de la concesión se contará
desde la fecha de publicación en el Diario Oficial del
presente decreto supremo de Adjudicación, de acuer-
do a lo establecido en el artículo 1.7.5 de las Bases de
Licitación.

7.- La concesión, de acuerdo a lo establecido en
los artículos 1.7.6, 1.7.6.1 y 1.7.6.2 de las Bases de
Licitación, se extinguirá el mes ‘‘m’’ en que se cumpla
la siguiente relación:

Donde el término ITC corresponde al monto de
Ingresos Totales de la Concesión, solicitado por el
Licitante Adjudicatario en su Oferta Económica se-
gún se indica en el artículo 3.1.1 de las Bases de
Licitación, por un valor de UF 586.970 (quinientas
ochenta y seis mil novecientas setenta Unidades de
Fomento) y VPIm que se calculará mensualmente de
acuerdo a la siguiente expresión:

Donde:

rj = rf + θ1 : Según lo indicado por el Licitante
Adjudicatario en su Oferta Económica, de conformi-
dad con el Anexo Nº 1, quien optó por ‘‘Tasa Fija’’.

IMi : Ingresos mensuales por concepto de tarifa
por pasajeros embarcados (en UF) en el mes ‘‘i’’ de
concesión, contado desde el inicio del plazo de la
concesión, sobre la base de la información señalada en
el artículo 1.8.2, número 5, letra h), de las Bases de
Licitación.
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ITPi : Pagos a la Sociedad Concesionaria por
compensación por pérdida de ingresos por tarifa por
pasajero embarcado durante el mes ‘‘i’’ de concesión
contado desde el inicio de la concesión, expresados en
UF, de acuerdo a lo indicado en el artículo 1.13 de las
Bases de Licitación.

CR : Saldo de la cuenta de reserva para ‘‘Inver-
siones Menores’’ señalada en el artículo 1.10.14 de las
Bases de Licitación, en caso de existir, al completarse
el 90% del monto de ITC establecido en 1.7.6, o bien
al momento en que se produzca la calificación del
Director General de Obras Públicas referida a la
cláusula de extinción señalada en 1.14.1.5, en caso
que esto suceda, ambos artículos de las Bases de
Licitación.

d : Mes en el cual se autoriza la Puesta en Servicio
Provisoria de las Instalaciones Existentes o Fase 1
señalada en el artículo 1.9.7 letra a) de las Bases de
Licitación, contado desde el inicio de la concesión.

n: Mes en que el MOP paga a la Sociedad
Concesionaria el monto IND por concepto de extin-
ción anticipada de la concesión, de acuerdo a lo
señalado en 1.14.1.5 o mes en el que se complete al
menos el 90% del monto de ITC establecido en 1.7.6,
ambos artículos de las Bases de Licitación, lo que
suceda primero.

rf : Tasa Fija, que para efectos del presente
cálculo corresponde a 0,04 (4% real anual).

θ1 : Premio por riesgo, que para efectos del
presente cálculo corresponde a 0,05 (5% real anual).

Si transcurridos ciento ochenta (180) meses
contados desde el inicio del plazo de la concesión
establecido en el artículo 1.7.5 de las Bases de Licita-
ción, esto es, desde la publicación en el Diario Oficial
del presente Decreto Supremo de Adjudicación del
Contrato de Concesión, no se hubiere cumplido la
ecuación (1) del presente numeral, la concesión se
extinguirá por cumplimiento del plazo máximo, de
acuerdo a lo señalado en los artículos 1.7.6.2 y 1.14.1.2
de las Bases de Licitación.

8.- De acuerdo a lo señalado en el artículo 1.8.10
de las Bases de Licitación, el MOP, a más tardar al
inicio de la Fase 1 señalada en el artículo 1.9.7 letra a)
de las Bases de Licitación, entregará al Adjudicatario
de la concesión o bien a la Sociedad Concesionaria,
según sea el caso, la infraestructura, instalaciones, y/o
equipamiento preexistente en el estado en que se
encuentre. Este acto se efectuará mediante anotación
del Inspector Fiscal en el Libro de Obra.

Desde ese momento el Concesionario será res-
ponsable de mantener y conservar, según los estánda-
res establecidos en las Bases de Licitación, todas las
obras, infraestructura, equipamiento y áreas verdes
que se encuentren o utilicen en el área de concesión.

Para apoyar este traspaso de la infraestructura,
instalaciones y/o equipamiento y a modo de referen-
cia, el Inspector Fiscal hará entrega al Adjudicatario o
bien al Concesionario, según sea el caso, mediante
anotación en el Libro de Obra correspondiente, de un
inventario de la infraestructura preexistente en el área
de la concesión.

9.- El Concesionario, de acuerdo a los artículos
1.9.1 y 1.9.2 de las Bases de Licitación, deberá realizar
los Proyectos de Ingeniería Definitiva de todas las
obras incluidas en las Bases de Licitación y en el
Anteproyecto Referencial ‘‘Ampliación y Mejora-
miento Aeropuerto El Loa de Calama’’, aceptado por
el Licitante Adjudicatario en su Oferta Técnica, de
manera que se ajusten a los estándares técnicos esta-
blecidos en dicho anteproyecto, las Bases de Licita-
ción y demás documentos que forman parte del Con-
trato de Concesión, debiendo tener en cuenta las
pautas y normas vigentes de la Dirección de Aeropuer-
tos del MOP y de la DGAC. Las obras correspondien-
tes no podrán ejecutarse en tanto dichos proyectos de
ingeniería no se encuentren aprobados por el Inspec-
tor Fiscal.

10.- De acuerdo a lo establecido en el artículo
1.9.10 de las Bases de Licitación, durante el tiempo
que dure la ejecución de las obras, el Concesionario
será el responsable de mantener a su entero costo,
operables todas las actividades y servicios que se
realizan en las actuales instalaciones del aeropuerto,
en particular, los servicios aeronáuticos y no aeronáu-
ticos obligatorios que se encuentren operando en las
actuales instalaciones, y que pudieran verse afectadas
por la construcción de las obras, con al menos el nivel
de servicio actual del aeropuerto. Tales servicios no
podrán interrumpirse salvo una autorización expresa
por parte del MOP ante una solicitud fundada de parte
del Concesionario.

Para el funcionamiento de estos servicios, el
Concesionario deberá dar cumplimiento al Regla-
mento de Servicio de la Obra, Manual de Operación y
Mecanismos de Asignación del Sistema de Embarque
y Desembarque, Counters y Oficinas de Apoyo a
Counters u otros que se encuentren vigentes durante el
último período de explotación del anterior Contrato
de Concesión de obra pública para las actuales insta-
laciones del aeropuerto dentro del área de concesión,
y que el MOP puso a disposición de los Licitantes y
Grupos Licitantes de la presente concesión, conforme
a lo previsto en el artículo 1.8.16 de las Bases de
Licitación.

Adicionalmente, el Concesionario para el man-
tenimiento del servicio de las actuales instalaciones,
deberá realizar y habilitar todas las obras provisorias
que se requieran una vez que los proyectos respectivos
sean aprobados por el Inspector Fiscal.

Para facilitar la operatividad normal del aero-
puerto, contará con el Comité de Gestión de la Conce-
sión del Aeropuerto señalado en el artículo 1.8.15 de
las Bases de Licitación.

11.- De acuerdo a lo establecido en el artículo
1.10 de las Bases de Licitación, la Etapa de Explota-
ción comenzará junto con la Puesta en Servicio Provi-
soria de las Instalaciones Existentes o Fase 1, señalada
en el artículo 1.9.7 letra a) de las Bases de Licitación.
Esta etapa comprende lo siguiente:

a) La prestación del servicio básico para el que fue
construida la obra, dentro del Área de Concesión
definida en el artículo 2.4 de las Bases de Licita-
ción. Se entiende por servicio básico:

a.1. La conservación y aseo de la obra, mante-
niéndola en óptimas condiciones de uso.
Las labores de conservación de la obra se
refieren a la conservación preventiva y
correctiva de la infraestructura y equipos,
según se explicita en las Bases de Licita-
ción. Las labores de aseo se refieren al
aseo permanente del área de concesión.

a.2. La prestación y explotación de los servi-
cios aeronáuticos y no aeronáuticos de
acuerdo a lo señalado en los artículos
1.10.9.1, 1.10.9.2, 1.10.9.3.1, 1.10.10 y
1.10.11 de las Bases de Licitación y a lo
presentado por el Licitante Adjudicatario
en su Oferta.

b) El cobro de la tarifa por pasajero embarcado, el
que se materializará a través de un pago de la
DGAC a la Sociedad Concesionaria, conforme a
lo establecido en el artículo 1.15.1.1 de las Bases
de Licitación.

c) El cobro de tarifas a los usuarios de los servicios
aeronáuticos y no aeronáuticos.

d) La ejecución de las obras que deben construirse
una vez que la obra haya sido puesta en servicio.

e) El uso y goce sobre bienes nacionales de uso
público o fiscales en los que se desarrolle la obra
entregada en concesión, de acuerdo a lo expresa-
do en las letras precedentes de este numeral.

f) El uso y goce sobre bienes nacionales de uso
público o fiscales destinados a áreas de servicio
conforme a lo estipulado en el artículo 32 del DS
MOP Nº 900 de 1996.

12.- El Concesionario deberá realizar todas las
obras necesarias para prestar el nivel de servicio
exigido en los documentos que conforman el Contrato
de Concesión. A continuación, y siendo una enumera-
ción no taxativa, se indican las obras mínimas que el
Concesionario deberá construir, conforme a lo señala-
do en el artículo 2.5 de las Bases de Licitación:

a) Nueva Área Terminal constituida princi-
palmente por un nuevo Edificio Terminal
de Pasajeros de aproximadamente 8.100
m² de superficie, nuevas áreas de estacio-
namiento para vehículos terrestres, mejo-
ramiento de la vialidad de acceso y circu-
lación interna, veredas, iluminación, pai-
sajismo y drenajes. El nuevo edificio ter-
minal de pasajeros dispondrá de las facili-
dades necesarias para atender pasajeros
tanto nacionales como internacionales.

b) Adquisición, provisión e instalación de
tres (3) puentes de embarque telescópicos,
móviles de 2 cuerpos, aptos para atender
aeronaves del tipo B-737, B-767 y A-320.
En todos y cada uno de ellos deberá estar
disponible una fuente de poder para sumi-
nistrar energía de 400 Hz a las aeronaves
que lo requieran.

c) Remodelación y habilitación del Edificio
Terminal existente (2.200 m² aproxima-
damente), para las oficinas administrati-
vas, oficina ARO, casino e instalaciones
logísticas de la DGAC. Incluye climatiza-
ción.

d) Ampliación de la plataforma de estaciona-
miento de aeronaves comerciales, en 8.200
m² aproximadamente.

e) Nueva Torre de Control, de estructura
metálica, ubicada al norte de la pista y
entre el Terminal de Pasajeros existente y
el nuevo Edificio Terminal.

f) Nuevo edificio Cuartel SEI.
g) Nuevas instalaciones para el Club Aéreo,

conforme se señala en el artículo 2.7.4.2
de las Bases de Licitación.

h) Una nueva subestación eléctrica para el
Área Terminal de Pasajeros y otra inde-
pendiente para las instalaciones DGAC.

i) Instalaciones de agua potable y de incen-
dio tanto para el Área Terminal de Pasaje-
ros como para las instalaciones DGAC.

j) Nueva Planta de Tratamiento de Aguas
Servidas.

k) Camino de circunvalación, cerco perime-
tral y cerco de seguridad del aeropuerto.

Conforme lo señalado en el artículo 1.4.3 de las
Bases de Licitación, el Presupuesto Oficial Estimado
de la Obra es de UF 880.000 (ochocientas ochenta mil
Unidades de Fomento), cantidad que no incluye IVA.
Este valor es referencial y considera el valor nominal
de las obras del Contrato de Concesión, incluyendo
todos los costos del proyecto, gastos generales y
utilidades, pagos de la Sociedad Concesionaria duran-
te la etapa de construcción y los costos para la elabo-
ración de los Proyectos de Ingeniería Definitiva.

13.- Conforme a lo señalado en el artículo 1.15.4
de las Bases de Licitación, para efectos de lo dispuesto
en el DL Nº 825 de 1974 y sus modificaciones poste-
riores, y en especial el artículo Nº 16 letras c) y h), en
el Contrato de Concesión se imputará un 80% de los
ingresos totales de la explotación para pagar el precio
del servicio de construcción y el 20% restante de
dichos ingresos para pagar el precio del servicio de
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conservación, reparación y explotación, salvo el
período comprendido entre la Puesta en Servicio Pro-
visoria de las instalaciones existentes o Fase 1 y el
inicio de las obras, señalados en los artículos 1.9.7
letra a) y 1.9.3 de las Bases de Licitación, respectiva-
mente, en donde se imputará el 100% de dichos
ingresos para pagar el servicio de conservación, repa-
ración y explotación. Como ingresos de explotación el
Concesionario percibirá los pagos de la DGAC por
concepto de tarifa por pasajero embarcado. Adicio-
nalmente, el Concesionario deberá incluir entre sus
ingresos la facturación por la explotación de los servi-
cios aeronáuticos y no aeronáuticos.

En los aspectos relativos a la declaración y pago
del Impuesto a la Renta, el Concesionario se deberá
regir por lo dispuesto en el DL Nº 824 de 1974 y sus
modificaciones, especialmente por las introducidas
por la ley Nº 19.460 de 1996 y las demás normas que
correspondan.

14.- Las obligaciones y derechos del Licitante
Adjudicatario o bien de la Sociedad Concesionaria,
según sea el caso, son las establecidas en los cuerpos
legales citados en el presente Decreto Supremo y la
normativa legal vigente que le sea aplicable, en las
Bases de Licitación y sus circulares aclaratorias, y en
la Oferta Técnica y Económica presentada por el
Licitante Adjudicatario ‘‘Agencias Universales S.A.’’,
en la forma aprobada por el MOP.

Sin perjuicio de lo anterior, y en forma no
taxativa, se indican los siguientes:

Obligaciones:

I. Constituir legalmente la Sociedad Concesio-
naria prometida en su Oferta Técnica, de acuerdo a lo
establecido en el artículo 1.7.3 de las Bases de Licita-
ción, dentro del plazo máximo de sesenta (60) días
corridos, contados desde la publicación en el Diario
Oficial del presente Decreto Supremo de Adjudica-
ción del Contrato de Concesión. Asimismo, y dentro
del mismo plazo, el adjudicatario deberá suscribir
ante Notario tres (3) transcripciones del presente
Decreto Supremo de Adjudicación, en señal de acep-
tación de su contenido, debiendo protocolizar ante el
mismo Notario uno de sus ejemplares, según lo exigi-
do en el artículo 1.7.4 de las Bases de Licitación.

II. Al otorgarse la escritura pública de constitu-
ción de la Sociedad Concesionaria se deberá suscribir
íntegramente el capital social, que no podrá ser infe-
rior a la suma de $4.550.000.000 (cuatro mil quinien-
tos cincuenta millones de pesos) y pagarse al menos la
suma de $2.275.000.000 (dos mil doscientos setenta y
cinco millones de pesos). El saldo del capital deberá
pagarse en el plazo máximo de 12 meses contados
desde la fecha de la escritura pública de constitución
de la sociedad, todo ello de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 1.7.3 de las Bases de Licita-
ción. El capital pagado deberá acreditarse mediante
certificado bancario.

III. La Sociedad Concesionaria, dentro del plazo
de sesenta (60) días contados desde su constitución,
deberá haber solicitado su inscripción en el Registro
correspondiente de la Superintendencia de Valores y
Seguros, de acuerdo a la normativa vigente, lo que
deberá acreditar con el certificado respectivo.

IV. De conformidad con lo establecido en el
artículo 1.7.7.2 de las Bases de Licitación, el Conce-
sionario será siempre responsable del cumplimiento
cabal, íntegro y oportuno del Contrato de Concesión,
de la correcta ejecución de los proyectos y de las
obras, de la operación de la concesión, así como del
cumplimiento de los niveles de servicio y estándares
técnicos establecidos en las Bases de Licitación para
las diferentes etapas y condiciones de la concesión
durante toda su vigencia y del cumplimiento de todas
las obligaciones establecidas en el Contrato de Conce-

sión, sin perjuicio de las funciones de dirección y
control que corresponden al Ministerio de Obras
Públicas.

V. Conforme lo señalado en el artículo 1.8.11.1
de las Bases de Licitación, el MOP ha sometido
voluntariamente al Sistema de Evaluación de Impacto
Ambiental (SEIA) la Declaración de Impacto Am-
biental (DIA) del proyecto ‘‘Ampliación y Mejora-
miento Aeropuerto El Loa de Calama II Región de
Antofagasta’’, de conformidad con la Ley Nº 19.300
de 1994 ‘‘Bases Generales del Medio Ambiente’’ y el
Reglamento del SEIA contenido en el DS Nº 95 de
2001 de MINSEGPRES con sus respectivas modifica-
ciones, puesta a disposición de los Licitantes y Grupos
Licitantes, al igual que sus Adendas y la Resolución
Exenta Nº155 (RCA) de fecha 13 de mayo de 2010 que
califica ambientalmente el proyecto, documentos que
forman parte de las Bases de Licitación conforme lo
señalado en el artículo 1.4.2 de las mismas.

Estos documentos contienen una serie de medi-
das que, junto con las establecidas en las Bases de
Licitación, constituyen el conjunto de medidas am-
bientales mínimas obligatorias a cumplir por parte de
la Sociedad Concesionaria durante las Etapas de Cons-
trucción y de Explotación de la concesión. En efecto,
una vez publicado el presente Decreto Supremo de
Adjudicación de la Concesión en el Diario Oficial,
todas las medidas, exigencias o condiciones definidas
por la autoridad ambiental competente en dicha Reso-
lución de Calificación Ambiental, se entenderá que
forman parte integrante de éste. A más tardar a los 90
días de publicado el presente Decreto Supremo de
Adjudicación, el MOP dispondrá, a través del Inspec-
tor Fiscal, un proceso de difusión del proyecto a las
comunidades y organizaciones indígenas del sector.
Para estos efectos, el Concesionario deberá propor-
cionar, a su entero cargo y costo, la información
pertinente, en la forma y plazo que le sean requeridos
por dicho Inspector Fiscal.

Una vez constituida la Sociedad Concesionaria
de acuerdo a lo señalado en el articulo 1.7.3 de las
Bases de Licitación, ésta será la única responsable
ante la autoridad ambiental competente y cualquier
otra autoridad pública del cumplimiento de las obliga-
ciones y exigencias ambientales que se impongan a
este proyecto. Una vez constituida legalmente la So-
ciedad Concesionaria se procederá al cambio de titu-
laridad del proyecto, de acuerdo a la normativa am-
biental vigente y conforme las instrucciones que para
tales efectos se encuentren vigentes o dicte la autori-
dad ambiental competente.

La implementación de las medidas y/o exigen-
cias establecidas en las Bases de Licitación, en la DIA
del proyecto y sus Adendas, y de aquellas que emanen
o se deriven de la autoridad ambiental competente a
través de la Resolución Exenta Nº155 (RCA) de fecha
13 de mayo de 2010, será de exclusiva responsabili-
dad, cargo y costo de la Sociedad Concesionaria, no
pudiendo, en caso alguno, eximirse de esta obligación,
debiendo dar cumplimiento a la normativa, ambiental
vigente.

En caso que el Licitante Adjudicatario o bien la
Sociedad Concesionaria, según sea el caso, proponga
cualquier alternativa de modificación del proyecto, o
requiera obtener la autorización para la explotación de
empréstitos, planta de producción de materiales, nue-
vas obras o cualquier otra actividad o proyecto asocia-
do al proyecto objeto de la presente concesión, confor-
me a lo establecido en las Bases de Licitación, deberá
evaluar la necesidad de ingresar al SEIA a través de
una Declaración o un Estudio de Impacto Ambiental,
según corresponda, de acuerdo a lo indicado en la Ley
Nº 19.300 de 1994 ‘‘Bases Generales del Medio
Ambiente’’ y el Reglamento del SEIA, con sus respec-
tivas modificaciones; en cuyo caso, la elaboración del
DIA o EIA, su tramitación y el cumplimiento de todas
las medidas y/o exigencias que emanen de la o las
respectivas Resoluciones de Calificación Ambiental

serán de exclusiva responsabilidad, cargo y costo del
Licitante Adjudicatario o bien de la Sociedad Conce-
sionaria, según corresponda, en calidad de titular de la
respectiva DIA o EIA.

VI. Conforme a lo establecido en el artículo
1.8.16 de las Bases de Licitación, el Adjudicatario o
bien la Sociedad Concesionaria, según sea el caso,
deberá someterse a un Período de Marcha Blanca para
tomar conocimiento del funcionamiento de las insta-
laciones existentes.

El periodo de Marcha Blanca comenzará el día
siguiente a la publicación en el Diario Oficial del
presente Decreto Supremo de Adjudicación de la
concesión, y culminará el día anterior a la fecha de
Puesta en Servicio Provisoria de las Instalaciones
Existentes o Fase 1 señalada en el artículo 1.9.7 letra
a) de las Bases de Licitación.

Las actividades y/o requisitos que deberá cum-
plir el Adjudicatario o bien el Concesionario, según
sea el caso, durante este periodo de Marcha Blanca
son, entre otros, los siguientes:

1. Someterse y participar activamente, de acuer-
do a las instrucciones del Inspector Fiscal, a un progra-
ma de talleres de inducción y/o capacitación que será
impartido por el Concesionario en ejercicio, respecto
de la operación de las instalaciones existentes y servi-
cios de la concesión.

2. Presentar para la aprobación del Inspector
Fiscal:

a) Un procedimiento para llevar y mantener
actualizado el Registro de Bienes Afectos
a la Concesión.

b) Un Plan de Conservación de las Instala-
ciones Existentes que regirá desde la Puesta
en Servicio Provisoria de las Instalaciones
Existentes o Fase 1 hasta la Puesta en
Servicio Provisoria de la Totalidad de las
Obras o Fase 2.

3. Entregar la Garantía de Explotación para la
Fase 1, según lo señalado en 1.8.3.2 letra a); el Sistema
de Reclamos y Sugerencias de los Usuarios señalado
en 1.9.18; y acompañar todos los documentos exigi-
dos en las Bases de Licitación para la Fase 1, tales
como: Pólizas de Seguro de Responsabilidad Civil por
Daños a Terceros y de Seguro por Catástrofe según lo
señalado en 1.8.7 letra c) y 1.8.8 letra c), respectiva-
mente; todos artículos de las Bases de Licitación.

4. Efectuar las correcciones requeridas por el
MOP a las propuestas de pólizas de seguro para las
Etapas de Construcción y de Explotación, y contratar
las pólizas de seguro conforme al texto aprobado por
el MOP con la anticipación debida para poder entre-
garlas al MOP en los plazos prescritos en los artículos
1.8.7 y 1.8.8 de las Bases de Licitación.

5. Además, será requisito para esta Marcha Blan-
ca, que los servicios aeronáuticos y no aeronáuticos
obligatorios definidos en el artículo 1.10.9 de las
Bases de Licitación se encuentren aptos para iniciar su
prestación y explotación al momento de producirse la
Puesta en Servicio Provisoria de la Fase 1.

VII. La Sociedad Concesionaria deberá cons-
truir, conservar y explotar las obras descritas en los
documentos que forman parte del Contrato de Conce-
sión, en la forma, modo y plazos indicados en dichos
documentos.

VIII. La prestación y explotación de los servicios
aeronáuticos y no aeronáuticos de acuerdo a lo seña-
lado en los artículos 1.10.9, 1.10.10 y 1.10.13 de las
Bases de Licitación.

IX. Cuidar el Área de Concesión, sus obras y
equipamiento afecto a la concesión según lo señalado
en el artículo 1.10.12 de las Bases de Licitación.

X. De conformidad con el artículo 1.10.14 de las
Bases de Licitación, a más tardar sesenta (60) días
antes de la solicitud de autorización de la Puesta en
Servicio Provisoria de la totalidad de las obras, el
Concesionario deberá generar una Cuenta de Reserva
para las ‘‘Inversiones Menores’’, no contempladas
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originalmente en el contrato y que tengan por finali-
dad el buen funcionaniento operativo del Área Termi-
nal de Pasajeros, por un monto único y total de UF
24.000 (veinticuatro mil Unidades de Fomento), can-
tidad que no incluye IVA, y que podrá enterarse hasta
en un máximo de 4 cuotas anuales de UF 6.000 (seis
mil Unidades de Fomento) cada una. Dicha cuenta
deberá abrirse al menos con la cantidad de UF 6.000,
correspondiente a la primera cuota. La(s) restante(s)
cuota(s) deberán incorporarse a la cuenta a más tardar
el último día hábil del mes de Enero de cada siguiente
período.

XI. De conformidad con lo señalado en el artícu-
lo 1.15.2 de las Bases de Licitación, la Sociedad
Concesionaria deberá realizar los siguientes pagos al
Estado:

a) Un pago anual al MOP por concepto de
Administración y Control del Contrato de
Concesión: Para el período comprendido
entre el inicio del plazo de la concesión
señalado en el artículo 1.7.5 de las Bases
de Licitación y la Puesta en Servicio Pro-
visoria de la Totalidad de las Obras, la
Sociedad Concesionaria deberá pagar la
suma de UF 40.000 (cuarenta mil Unida-
des de Fomento) en 2 cuotas iguales de UF
20.000 (veinte mil Unidades de Fomento)
cada una. La primera cuota deberá ser
pagada el último día hábil del mes en que
se autorice la Puesta en Servicio Proviso-
ria de las Instalaciones Existentes señala-
da en el artículo 1.10.1 letra A) de las
Bases de Licitación, mientras que la se-
gunda cuota deberá ser pagada el último
día hábil del doceavo mes siguiente a
dicha autorización de Puesta en Servicio
Provisoria.
Adicionalmente, desde el inicio del plazo
de la concesión señalado en el artículo
1.7.5 de las Bases de Licitación y hasta la
extinción de la concesión, la Sociedad
Concesionaria deberá pagar anualmente,
la suma de UF 4.300 (cuatro mil trescien-
tas Unidades de Fomento). La primera
cuota deberá ser pagada el último día hábil
del mes en que se autorice la Puesta en
Servicio Provisoria de las Instalaciones
Existentes señalada en el artículo 1.10.1
letra A) de las Bases de Licitación, mien-
tras que los restantes pagos deberán efec-
tuase el último día hábil del mes de Enero
de cada año, mientras dure la concesión.

b) La cantidad de UF 25.400 (veinticinco mil
cuatrocientas Unidades de Fomento) por
concepto de los estudios realizados por el
MOP para el diseño del Anteproyecto
Referencial, la Declaración de Impacto
Ambiental y otros. Dicha cantidad deberá
ser pagada al MOP, mediante Vale Vista
bancario, dentro del plazo máximo de 90
días contados desde la fecha de publica-
ción en el Diario Oficial del presente De-
creto Supremo de Adjudicación de la Con-
cesión.

c) El Concesionario deberá disponer de un
monto máximo de UF 5.000 (cinco mil
Unidades de Fomento), para la realización
de una o más Obras Artísticas asociadas a
la presente concesión, conforme a lo seña-
lado en el artículo 2.7.4.17 de las Bases de
Licitación, a más tardar 45 días de autori-
zada la Puesta en Servicio Provisoria de la
Totalidad de las Obras o Fase 2.

XII. Contratar los seguros de Responsabilidad
Civil por Daños a Terceros y por Catástrofe de acuer-
do a lo señalado en los artículos 1.8.7 y 1.8.8, respec-
tivamente, de las Bases de Licitación.

Derechos:

I. Explotar las obras a contar de la autorización
de Puesta en Servicio Provisoria de las Instalaciones
Existentes o Fase 1, hasta el término de la concesión,
todo ello de conformidad a lo señalado en los artículos
1.9.7 y 1.10 de las Bases de Licitación.

II. Cobrar tarifas a los usuarios por los servicios
aeronáuticos y servicios no aeronáuticos en conformi-
dad a lo señalado en los artículos 1.10 letra c) y 1.10.9
de las Bases de Licitación.

III. Percibir de la DGAC un pago mensual por
concepto de tarifa por pasajero embarcado, de acuer-
do al procedimiento establecido en el artículo 1.15.1.1
de las Bases de Licitación.

Para tales efectos, de acuerdo a lo solicitado por
el Adjudicatario de la concesión en su Oferta Econó-
mica respecto del monto de ITC, el valor de la tarifa
que podrá cobrar el Concesionario, expresada en
pesos al 31 de Diciembre de 2008, asciende a la
cantidad de $4.029 (cuatro mil veintinueve pesos)’
por cada pasajero embarcado en el Aeropuerto El Loa
de Calama.

Considerando lo anterior, la DGAC pagará a la
Sociedad Concesionaria por cada mes vencido, el
monto equivalente a la multiplicación de la cantidad
de pasajeros embarcados en el mes correspondiente
por el valor de la tarifa por pasajero embarcado
debidamente reajustada, de acuerdo a lo que se indica
a continuación:

i) Desde la autorización de Puesta en Servi-
cio Provisoria de las Instalaciones Exis-
tentes o Fase 1 y hasta la Puesta en Servi-
cio Provisoria de la Totalidad de las Obras
o Fase 2, el Concesionario recibirá el 50%
de la tarifa antes señalada, debidamente
reajustada;

ii) Desde la autorización de Puesta en Servi-
cio Provisoria de la Totalidad de las Obras
o Fase 2 y hasta el término de la conce-
sión, el Concesionario recibirá el 100%
de la tarifa antes señalada, debidamente
reajustada.

La tarifa por pasajero embarcado se reajustará
según la variación del Índice de Precios al Consumi-
dor, de acuerdo a lo estipulado en 1.15.5.1 y en
concordancia a lo establecido en 1.15.5.2, ambos
artículos de las Bases de Licitación.

La fórmula de reajuste de la tarifa por pasajero
embarcado podrá ser objeto de revisión, a solicitud del
Concesionario, en conformidad a lo señalado en el
artículo 1.15.5.3 de las Bases de Licitación.

15.- Las garantías que deberá entregar el Conce-
sionario por construcción y explotación de las obras,
conforme a lo establecido en los artículos 1.8.3.1 y
1.8.3.2 de las Bases de Licitación, se indican a conti-
nuación:

Garantía de Construcción:

A más tardar quince (15) días antes del inicio de
las obras, la Sociedad Concesionaria deberá entregar
la Garantía de Construcción, la cual deberá estar
vigente durante toda la construcción de las obras y
podrá estar constituida por cuatro (4) boletas de garan-
tía bancarias, todas de igual monto, o bien, por una

póliza de seguro de garantía de ejecución inmediata
para concesiones de obras públicas según lo dispuesto
en el artículo 1.8.3.3 de las Bases de Licitación.

La Garantía de Construcción deberá ser emitida
en la ciudad de Santiago de Chile por un Banco o una
Compañía de Seguros de la plaza, según corresponda,
a nombre del Director General de Obras Públicas y
cuya glosa o materia asegurada deberá ser la siguiente:
Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones
durante la etapa de construcción de la Obra Pública
Fiscal denominada Concesión Aeropuerto El Loa de
Calama’’.

Dicha garantía deberá ser pagadera a la vista, por
un monto total de UF 44.000 (cuarenta y cuatro mil
Unidades de Fomento).

En caso de constituir la Garantía de Construc-
ción mediante boletas de garantía bancarias, el plazo
de vigencia para cada una de ellas será al menos de
dieciséis (16) meses contados desde la fecha de inicio
de la construcción de las obras. En su defecto, si la
constitución de la Garantía de Construcción es a
través de una póliza de seguro de garantía de ejecución
inmediata para concesiones de obras públicas según lo
dispuesto en el artículo 1.8.3.3 de las Bases de Licita-
ción, el plazo de vigencia deberá ser el mismo señala-
do anteriormente para las boletas de garantía banca-
rias, en todo caso, la Garantía de Construcción deberá
estar vigente hasta la Puesta en Servicio Provisoria de
la Totalidad de las Obras o Fase 2 señalada en el
artículo 1.9.7 letra b) de las Bases de Licitación, más
tres (3) meses, sin perjuicio que el Concesionario
hubiere entregado la Garantía de Explotación de la
totalidad de las obras de la concesión señalada en la
letra b) del artículo 1.8.3.2 de las Bases de Licitación.

Otorgada la autorización de Puesta en Servicio
Provisoria de la Totalidad de las Obras o Fase 2, y una
vez que hayan sido entregados los documentos exigi-
dos por el Contrato de Concesión para finalizar la
Etapa de Construcción, según lo dispuesto en el DS
MOP Nº956 de 1997 y en el artículo 1.10.1 letra b.3)
de las Bases de Licitación, el MOP devolverá la
Garantía de Construcción, siempre que se haya recibi-
do la totalidad de la Garantía de Explotación de la Fase
2 a entera conformidad del MOP, de acuerdo al
procedimiento establecido en el artículo 1.8.3.2 letra
b) de las Bases de Licitación.

Garantía de Explotación:

a) Garantía de Explotación de las Instalaciones
Existentes o Fase 1.

A más tardar treinta (30) días antes de la Puesta
en Servicio Provisoria de las Instalaciones Existentes
o Fase 1, señalada en el artículo 1.9.7 letra a) de las
Bases de Licitación, el Concesionario deberá entregar
para la aprobación del MOP la Garantía de Explota-
ción de dicha Fase.

Esta garantía podrá estar constituida por cuatro
(4) boletas de garantía bancarias, todas de igual mon-
to, o bien, por una póliza de seguro de garantía de
ejecución inmediata para concesiones de obras públi-
cas según lo dispuesto en el artículo 1.8.3.3 de las
Bases de Licitación.

La Garantía de Explotación de las Instalaciones
Existentes o Fase 1, deberá ser emitida en la ciudad de
Santiago de Chile por un Banco o por una Compañía
de Seguros de la plaza, según corresponda, a nombre
del Director General de Obras Públicas y cuya glosa o
materia asegurada deberá ser la siguiente: ‘‘Para ga-
rantizar el cumplimiento de las obligaciones duran-
te la etapa de explotación de las Instalaciones Existen-
tes o Fase 1 de la Obra Pública Fiscal denominada
Concesión Aeropuerto El Loa de Calama’’.

Dicha garantía deberá ser pagadera a la vista, por
un monto total de UF 26.000 (veintiséis mil Unidades
de Fomento).
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En caso de constituir la Garantía de Explota-
ción de las Instalaciones Existentes o Fase 1 median-
te boletas de garantía bancarias, el plazo de vigencia
para cada una de ellas será de veinticuatro (24) meses
como mínimo. En su defecto, si la constitución de la
Garantía de Explotación es a través de una póliza de
seguro de garantía de ejecución inmediata para,
concesiones de obras públicas según lo dispuesto en
el artículo 1.8.3.3 de las Bases de Licitación, el plazo
de vigencia deberá ser el mismo señalado anterior-
mente para las boletas de garantía bancarias. En todo
caso, dicha garantía deberá estar siempre vigente
hasta la autorización de Puesta en Servicio Proviso-
ria de la Totalidad de las Obras o Fase 2, de acuerdo
a lo señalado en el artículo 1.10.1 letra B) de las
Bases de Licitación.

La Garantía de Explotación deberá encontrarse
aprobada por el MOP, previamente a la Puesta en
Servicio Provisoria de la Fase l, para lo cual el
Concesionario estará obligado a efectuar las correc-
ciones que fueren requeridas por el Inspector Fiscal
en forma previa a la fecha señalada en el artículo
1.9.7 letra a) de las Bases de Licitación.

La Garantía de Explotación de las Instalaciones
Existentes o Fase 1 será devuelta en el plazo de
treinta (30) días, contados desde la fecha en que se
autorice la Puesta en Servicio Provisoria de la Tota-
lidad de las Obras o Fase 2.

b) Garantía de Explotación de la Totalidad de
las Obras o Fase 2.

Conjuntamente con la solicitud al Director Ge-
neral de Obras Públicas de Aulorización de Puesta en
Servicio Provisoria de la Totalidad de las Obras,
señalada en el artículo 1.9.7 letra b) de las Bases de
Licitación, el Concesionario entregará al MOP la
Garantía de Explotación de la Totalidad de las Obras
o Fase 2 de la concesión.

Dicha garantía podrá estar constituida por cua-
tro (4) boletas de garantía bancarias, todas de igual
monto, o bien, por una póliza de seguro de garantía
de ejecución inmediata para concesiones de obras
públicas según lo dispuesto en el artículo 1.8.3.3 de
las Bases de Licitación.

La Garantía de Explotación de la Totalidad de
las Obras o Fase 2, deberá ser emitida en la ciudad de
Santiago de Chile por un Banco o una Compañía de
Seguros de la plaza, según corresponda, a nombre del
Director General de Obras Públicas, y cuya glosa o
materia asegurada sea la siguiente: ‘‘Para garantizar
el cumplimiento de las obligaciones durante la etapa
de explotación de la Totalidad de las Obras o Fase 2
de la Obra Pública Fiscal denominada Concesión
Aeropuerto El Loa de Calama’’.

Dicha garantía deberá sor pagadera a la vista,
por un monto total de UF 44.000 (cuarenta y cuatro
mil Unidades de Fomento).

En caso de constituir la Garantía de Explota-
ción de la Totalidad de las Obras o Fase 2 mediante
boletas de garantía bancarias, éstas tendrán una vi-
gencia igual al máximo plazo de explotación restan-
te, que corresponderá a la diferencia entre el Plazo
Máximo de Concesión indicado en el artículo 1.7.6.2
de las Bases de Licitación y la Puesta en Servicio
Provisoria de la Totalidad de las Obras, más doce
(12) meses como mínimo; no obstante, el Concesio-
nario podrá optar por entregar boletas de garantía
cuya vigencia sea menor, con un plazo no inferior a
tres (3) años, y renovarlas noventa (90) días antes de
su término de vigencia, siempre que ello sea acepta-
do por el Director General de Obras Públicas y cada
documento sea entregado antes del vencimiento del
anterior. Para ello, el Concesionario deberá solicitar
por escrito al DGOP la autorización requerida. Den-
tro de los 30 días posteriores a la fecha de recepción
en la Oficina de Partes de la DGOP de dicha solici-
tud, el Director General de Obras Públicas comuni-
cará por escrito su decisión de rechazo o aceptación
de la solicitud. En este último caso, el plazo de las
últimas boletas de garantía será lo que reste del
período de explotación más doce (12) meses.

En su defecto, si la constitución de la Garantía
de Explotación es a través de una póliza de seguro de
garantía de ejecución inmediata para concesiones de
obras públicas según lo dispuesto en el artículo
1.8.3.3 de las Bases de Licitación, el plazo de vigen-
cia deberá ser el mismo señalado anteriormente para
las boletas de garantía bancarias.

La Sociedad Concesionaria deberá entregar una
Garantía de Explotación Adicional que tendrá como
finalidad asegurar el cumplimiento de las condicio-
nes en que el Estado recibirá la concesión, las que se
indican en el artículo 1.14.2 de las Bases de Licita-
ción. Dicha garantía será entregada cuando se cum-
pla que el valor del VPI supere el 95% del monto de
ITC señalado en 1.7.6, valorizado según lo indicado
en 1.7.6.1 o cuando falten doce (12) meses para la
extinción del Contrato según el Plazo Máximo de la
Concesión indicado en 1.7.6.2, todos artículos de las
Bases de Licitación, lo que primero ocurra. Dicha
garantía podrá estar constituida por cuatro (4) o más
boletas de garantía bancarias, del mismo monto, o
bien, por una póliza de seguro de garantía de ejecu-
ción inmediata para concesiones de obras públicas
según lo dispuesto en el artículo 1.8.3.3 de las Bases
de Licitación. Deberá ser emitida en la ciudad de
Santiago de Chile por un Banco o una Compañía de
Seguros de la plaza, según corresponda, a nombre del

Director General de Obras Públicas, pagadera a la
vista, por un monto total de UF 44.000 (cuarenta y
cuatro mil Unidades de Fomento). El plazo de
vigencia de esta garantía adicional será de tres (3)
años.

Cualesquiera sea la garantía de explotación,
ésta deberá ser pagadera a la vista.

La garantía de explotación será devuelta en el
plazo de treinta (30) días, contados desde que el
Inspector Fiscal certifique que el Concesionario ha
cumplido con todas las obligaciones contraídas con
el MOP. La Garantía de Explotación Adicional será
devuelta por el MOP dentro del plazo de treinta (30)
días siguientes al término de vigencia de la misma.

16.- Conforme lo señalado en el artículo 1.15.6
de las Bases de Licitación, la Sociedad Concesiona-
ria y el Estado realizarán los pagos que correspon-
dan en virtud del Contrato de Concesión en los
plazos señalados en las Bases de Licitación. En
caso que se produzcan retrasos, dichos pagos de-
vengarán un interés real diario equivalente, en base
a 365 días, a la tasa de interés corriente para opera-
ciones reajustables en moneda nacional a menos de
un año, vigente a la fecha del pago efectivo, lo que
debe entenderse sin perjuicio de la aplicación de las
multas que correspondan. No obstante lo anterior,
el retraso injustificado de los pagos que la Sociedad
Concesionaria tenga que realizar al Estado dará,
derecho a éste al cobro de la correspondiente garan-
tía, conforme lo señalado en el artículo 1.8.3 letra j)
de las Bases de Licitación.

17.- Las multas que procedan se aplicarán
conforme a lo estipulado en las Bases de Licitación
y sus Circulares Aclaratorias; y a lo dispuesto en el
DS MOP Nº 900 de 1996, que fija el texto refun-
dido, coordinado y sistematizado del DFL MOP
Nº 164 de 1991, Ley de Concesiones de Obras
Públicas y sus modificaciones, y en el DS MOP
Nº 956 de 1997, Reglamento de la Ley de Concesio-
nes y sus modificaciones.

18.- La Dirección General de Obras Públicas
será el servicio del Ministerio de Obras Públicas
que fiscalizará el Contrato de Concesión en sus
diversos aspectos.

Anótese, tómese razón y publíquese.- SEBASTIÁN
PIÑERA ECHENIQUE, Presidente de la Repúbli-
ca.- Hernán de Solminihac Tampier, Ministro de
Obras Públicas.- Felipe Larraín Bascuñán, Minis-
tro de Hacienda.

Lo que transcribo para su conocimiento.- Sa-
luda atentamente a Ud., María Loreto Silva Rojas,
Subsecretaria de Obras Públicas.

Ministerio de Vivienda y Urbanismo

MODIFICA RESOLUCIÓN N° 313 EXENTA, DE 2011, QUE APRUEBA
NÓMINA DE POSTULANTES SELECCIONADOS MES DE DICIEMBRE
DE 2010 DEL PROGRAMA PROTECCIÓN DEL PATRIMONIO FAMI-
LIAR EN SU TÍTULO II, EN EL SENTIDO QUE INDICA

(Resolución)

Santiago, 10 de marzo de 2011.- Hoy se resolvió lo que sigue:
Núm. 1.484 exenta.- Visto:

1) El D.S. Nº 255 (V. y U.), de 2006, que regula el Programa de Protección del
Patrimonio Familiar, y sus modificaciones.

2) La resolución exenta N° 313 (V. y U.), de 2011 que aprueba nómina de
postulantes seleccionados del mes diciembre de 2010 y dispone asignación de
recursos por región, que se destinarán al financiamiento de subsidios.

Considerando: Que por error involuntario no se adjuntó a la resolución
señalada en el Visto N° 2 de la presente resolución, la nómina de seleccionados
individuales correspondiente a la Región Metropolitana para su publicación y
conocimiento de los beneficiarios, dicto la siguiente

Resolución:

1.- Incorpórase en la resolución N° 313 (V. y U.), de 2011, la nómina
adjunta de los 79 seleccionados individuales de la Región Metropolitana
pertenecientes a la selección extraordinaria de sismo correspondiente al mes de
diciembre 2010.

Anótese, publíquese en el Diario Oficial y archívese.- Magdalena Matte
Lecaros, Ministra de Vivienda y Urbanismo.

Lo que transcribo para su conocimiento.- Andrés Iacobelli del Río, Subsecre-
tario de Vivienda y Urbanismo.


